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. Dé<:imo. Son ~plicables a los Cate
dráticos y Encargadoo de Cátedra o cur
so de la Sección de Filología románica
de las I Universidades de Granada, Mur
CÍa y Salamanca, las gratific-aciofl'e$ 'J
dotaciones establecida!' en ios párrafos
primero y segundo del articulo 86 del re.
peti,jo Decreto de 7 de julio de 1944.

I

.
' 5iJ::-.éi:'5 de Granada, ~Iurda y Salamanca

los encargo;: de ''Curso ql,.:C se ¿etcrmí
n2:1 ('O 105 párrafos primero, s.egunc-o.
tercero y cuarto dd ~part3do tercero

I dA articulo So del mencion~do ~to

I
de "j" de julio de ;<)44. .

ümnto. Oueda sin electo. en cu.mto
, ;:e ";.efiere ::1 in Universid:ld de Sa!laman

ca" lQ dispuesto en el párrafo quinto ~
apart:rdo tercero del artículo Bo del D~
cre'o de "i de julio de 1944.

En la Universidad de Grallada "6e en..
,'argar.á de :a disciplíoa de Historia df
la LltC'ratura espafl0ia (desde los orige
nes oH siglo X V) del cuatrimestre s~ti.

!nO de la Sección de FilokJgia semítica,
uno de los Catedráticos de uHistori3. de
la Lengua y de la Literatura e.~flo!a

y Literatura Univers:'Il)), siempre que no
tenga fl su cargo más de dos encargos
de curso, mcxlificlndose con ello lo pre-
venido ~ la primera par'c del apartad,>
séptimo del lt<'lrrnfo tercero del articulo
So del D«:reto de 7 de julio de 19«.

Sexto. Queda sin efecto 13 5upresioa
de la Cátedra "dl~ «P31c€l~rafí:'lD, de 1Jol
Universidad de Gr:ln¡;(h, que se previe.
ne en la dlsposiciún trnnsitoria, sex
ta 001 Decreto ¿e 7 de julio de 1944. El
Catedrático de esm di~iplina vendrá
obligado además a explicar ~ (dLatin
Medie~'al" dd cuntrimestre quinto de
la Sección de Filología semítica.

Séptimo. Se crea la Cáte<1ra lk ..Pa
eeografía» eo la Universidad de Sala..
manca, que compre"dcrá la ..Paleogra.
fía y Crítica textual" dd cuatrimes~

noveno de la Secci6n de' Filología clási
ca y la "P.n,leografía españolaiQ tlel cua,..
trime-;tre décimo de 1a Sea:i6n de Filo
logía "románico, deSf'mpeñada por un
Co.tedrático.

Oct:wo. Se crea la Cátedra de «Pa
leografja» en la Universidad de Murcia
para la disciplina. de "Paleograf1a l'spa
ñolan del cua'rimestrt' décimo ~ la Seco
c:ón de Fiiologie románica, desem.pefla
da por un Catedrático. •

Nov€'llo. De la disciplina de ..Latín
vulgar»> (con comentario$ de texto~) dd
cuatrimestre quinto de la. Sección de
Fih~logía románica. se encarga¡'á en la
U"iv<:,r"idad d.. Salam:mca LIno de los
C:2tedráticos de ..FilolOf.ía latina». a
propuesta del ~ano. y en las Univer
sidades de Graf13da ~ Murcia, el Cate
dr~hco de "Lengua y Literatur3 latinaS"!1
dl' los estu<lios comunes.

Ilmo. Sr. Sub>;ecretarlo de este Min:"•
terio.

ORDE!' de 111 de septie-mb,.e de :945 $0

bre f'eglamentociór¡ de f.o Seúión de

Füologia rcmátl~ en Ú1S ,Focl'!tades

de FilosOfw. ., Let10 $ de ias Uni'¡.'Cf'si- I

da4~! de Grgnada, Murcw '1 S41a-

nroo. Sr.: De conform:<1;.¡d con :,)
pre\"enid~ 'i"n '.a letra b) dd art:culo
2." dei Reglamente de 1.T de abril d.'
1945, Y en atención oÍ los méritos y
circunstancia!> que Concurren en don
Luis Su.úr~z.Llano" ~Ienachop

iE5t'e Ministerio ha disFuesto ("Once

clel"le el ingreso en la Orden Civil de
.41foIl;;C X e-1 Sabio con la categoría de
Encomi-e-nda.

Dios guarde a. V. l. muchoii af¡OS~,

Madrid. :; do: s.eptiembre de 1945·

lBAREZ MART! l'

dI•. .._u_ 22.. _

luno. Sr.: fAl cumplimiento del De
creto de 2 de marzo del año act ual por el
que se establt:een los estudios de las 5«::
ciones de Filologla románica en las Fa
cuiltades. de Filosofía y Letras de las Uni
versid::lOes de Granada, ;\1urcia y Sala
manca y pr6~imo á comenzar el curso
8c~démico de 1945--46" en el cuad se de5
arrollarán dichos estudios. es preciso
dict~ las norma" deaplicacion dd men
cionado Decreto en reJa6So con el de
Orde~ación de la Facultad de Filosofi3.
~. Le"ras de i de julio <le 1944, po; 10
que,

Este :'tlini~o'ha disp:,¡esto:

Primero. l1..as enseñanzas" <leC período
de Licenciatura especi:¡.liz.ada de ~a Sec
ción de Fiiologia mmánica en las Uni
versidades de Granada. Mu.rc13 Y Sala
manca il.' des:a.rrollará.n coo forme al plan
que se fija en f"J artícul{\ r¡8 del Dttre-.

t
to de 7 de julio ~ 1944"

Segundo. L2plantilla de citedras nu.
merarias propi.as de la Sección que se
e¡tabl€Ce en alenas Univenidades por
Decreto de 2 l.k lIlarzo del Bño 2Ctual,
estz.r~ c.:.mpu.:...t;¡ po-; ~05 ~;s C=.ted:-.1t:.
cos que se deterrninalJ en el sr'kuio 80
ckl Decreto de 7 de íulio de t'*l. en
su párrafo vrill'KTO. _

Tercero. Q~.a sLloprimida la Cáte-
dra de Len@Ja "1 Literatu:-a espaiJo!as y
ILiteratura Universal. cQrr~diente a
los cuatri¡n.estr~ primero, segundo, ter·
cero y cuarto <k- Estudios comUlles. en
las Universidad¿-,. ~ Granada. Murcia y
Salamanca, qlU" lué e:reada por Decreto
de 7 di." julio de 19+1 (Mríafo primero

S1.lbS2a"etano de este Minis- -1' da apartado segundo del artk~ 80).
, C~o. Son aplicables a las U!."!.íver-

MINISTERIO
DE EBUr.~r.IIl" ~Ar.IONAL

Dios guarde a V. l. muchos ;mos.

~ladrid. 3 de septiem?r"e &- 19i5·

fBAREZ MARTIN

_uz_sx.

(jRDE:\ES dt! 3 de septiembre cü 1Q4S

prr. las qfU SI: C01Jcede él ingf'eso t'7J la

Orden Cfr'l de Alfonso X el -sabio a

don Frandsco Condetninas MeJSean} y

Jon Luis SlJá1e::.·Llar¡~s ltlenacho.

1;"'0. Sr.
tei"io.

Ilmo. Sr.: De conformidad con 10
~,reY"'n!00 e'1 la \.ctra b) d~l ar-tículo ').t
r:'~1 Reglámento <le 14 de abril de 19+5.
." e:;:;' ~~enc~6n "2 los mérito.. v cir'CUfl!'

tandas que~c;oneurren e.'"l detri ,Frarici~
l"ú Coné:lcmil13s Mascar.),

Este Ministerio ha dispuesto con~

ú-rle el ingreso en la Orden qvil de Al· I

[{jn'\o X e1 SalJio con la categoría de
F~(lmi~f1d~"

,_o"': R.eg:<lIn~n,o dei mi5ffio. fecha 1." de
;',"/'" d(- I(¡.:lí, para e: nombramiento de
¡~::"-";('rcl Auxiliar agregado al ~erido

l',:,[ro, dC'4 dngenlero de "Minas don Jo
<" C::l~¡e1l5 Cabezón, dispensándosele de
;: ,d:..tJ \Xlr p¡;"ar de 1:'; díspue$ta en el
;",-,-d() "e.gundo Qel citado artículo. te
r, ":Ido par.a ello muy en cuenta Io,~ mé.
;,tc,:; cxtr3ordimlrio!l ele] referido lnge.
:-::c:-c y su e~alizaci6n en los estudios
,-;( nr;neo.; modernos sobre lo. es'ructur3
:" cualidades (.~ 105 C3.~es•.

Este \lirris!erio, eanformándose con [l

ri:krido propuesta, ha tenidQ 3 bien nomo
.b:5!", ron C~íá('ter temporal, lngeniero
.~~t;lj3.t agregado del lo-stituto ~ógi.

('o y Minero de Espáña al lngeni~o ~

fl2r Castens Cabt"zón, quil'n ~rdbirá efl

t"nto le r'"()ITe~mda reinwesar en' el
"'1""\'icio ~cti\"o dd Cuerpo la remuner3
(";('1] anual, por ~pensacl6n de sueldo,
¡:": 9,600 peseta>. con cargo t:ll capítu
'0 LO, ar"iCulc ~.I). gruPQ 4,' Y concep
:"16, y la gr:ltlficoci6n, también anull!,
dc" 5.000 pe;;eta!' COl1 cargo a ¡os mi~mos

('~p(·\I10. artirulo y grupo y al concep
t" 1;. ambo.. liel Presupuesto vigente de
""e )1inisterio.

Lo que comunico a V. L para I;U ~

r'"ximit>nto/ y dem:h efectos.

Dios guarde o V, d. muchos año>;.
'",ladrid, 4 de oct'...Ibre de 194:;"

P. D_, E. !\Ierello.

l¡mo, Sr, Director gen(.'1'~l de Minas y
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IB:\~EZ M....RTI',

1
lImo, Sr. Director general de' En~e[-u';2

l rni""r~¡13rja .
1 ....

Lo diga n \'." I. .p<::r:'l !'u ('Of1()cimie-n
to y dem::í'~ -=feclas,

Dios; guarde ;;¡ \', 1. muchas ,afio",

ll\fadrid. 11 Dt' septiembre de 1945.

IBANE% MA~TIN

lno. Sr. DirL>(tcr" genera.l de En5etlan~

. za Uni\'ersi-:nia. .

,,-ORDE?' de 12, de sEptie11l1lr~ de 1945
por lJl qu~ .se jubila, por hnlJi!r Cum

plida la edad reglamtpl1aria, al Cale
drdlir:o de la FacuItad de Dere(/Io de lo.
Uni':.'ersw.ad de Bareelorla don joaqufn
Dual.de GÓ;l1 t·::;.

I

Ilmo. Sr.: De c:un!ormid:ld con lo or-
denado par l:l3 Le)'e~ de 27 de juli~ de
)918 y Z71 de septiembre de 1934. De
cretos de z de no"je-mbre U& 1935 y 15
dI: junio de' 1939 )" acu€'l'do del Consejo
de Minisiros, ~"j¡" •

Este Ministerio ha resuelto declarar
jubiiad•.', ~on jos haÍJet€,. que pür dasi
ticaci6n. le cQrrespondan. y por haber
(,Cumplido 1.. !,dad reglarnt'nlaria el día
'J5 de :lgo",tó próximo pasado, a don
JoaqUlfl' Du::dd<;: GÓmc1., c..att'drátil'o de
la Facultad dI" Dl'"re<:ho de la Vnivet'!"i.
dad de-a:lrI.:e!ona. •

Lo dign a''', 1, p::Jr4 su c"~nocimiento

y efffro~.

Dios guarde ;.¡ \" 1. mucho!> años, •
i\I3drirl I2 <le- ~('ptill'mbre de 1945,"

IBA;;:EZ MARTIN

Ilmo. Sr. DírectDr general de Enseñan·
:la UniYer~itari3,

tC'rior partida, pesetas 1,938,57; 0,50 por
100 de prf'mio de pagador, ~'P4 pi!.
;;elas;

Resultando que dicho proyecto ha si
do informado favorablemente por ,la
Junta Facultativa de Con5truccione$ Ci.
viles al cumplir~ lo prevenido en "el Ar
tíCl.ll~ 25 del ReaI~Decrelo <Je 4 de:- sep·
tieftlbre de 1908; I .

Considerando que por I>ecl"eto ~y de
~~ de octubre de J936 quedó en sus·pen.
50 el Capítulo 5.0 de la Ley de Conlabi
iid3d de primero dc julio de 1911, refe.
rente a sub:1S~as y cO'l(.urso~. pudiendo,
por tanto, realizarse estas obras ~ur ~I

,;!sterna' de ndrninil;ltraci6n ; "

Considenindo que en S ce ago~tü úl•.
limo.~· 17 del l'Crriente.la Sección de
Contabilidad y 19 Intervención General
de 13 Adrninis~raci6n del Estado han
[ltomado r;,az6nl :-66scalizado. re-peeti.
.yamente. el gasto propuesto, .

Es~e Ministerio ha dispuesto la aproo
b:l(:iyn de dicho proyecto por su importe
toral de :lO8.123.39 peseta~. que ile rea

. 'lite por ~~m¡ni9,ración y se abon~ con
(3r~O al Capítulo tercero, Artículo rU3r.

'tO, Grupo primero. Concepto llegundo.
Su bconcepto tercero del vigente Pre!>u.

"·put"Sto de e!!te Departamento.

Lo 'q'ue dilo .a V. l. para'!lu conoci.
mi~nlo y demá~ efectos.

Dio!> guarde iI •V. l. mu~hos años.

~bdrid, l<)~~"'s~rt¡~mb;,cde 19-15.

. lBA~EZ ~1.\R11~

"I!li'lO, Sr. Subsecretario de este Minis-
-'

'rerio.

Considerando que SI: Lrat:a ~ (.(,~;..,

nect>sal"ias y urgentes;

Considerando que ert :!O y 11.5 lJ<: ~
tiembre la Secci6n de Contahilid;¡d y la
Intervetlci6n G«leral de la Admin¡str~"

ci6ndel Estado han !'tomado razór." v

fisca'lizado, respecti\'amente, ,et g.::::to pr;'
puestO,

E~te :'>linisterio hadisp1,les~o la a!xo
badón d(' ·dicho prO)'ecto' por su ¡mpcr.
te de ejecución mate:-rial de i7.151,~"r;; pe.
setas; que 1~.s obras' se realicen por :~j_

mini<;tra'ci6n y' se ~bonen eón cxgo ..1i
crédito que figura en e-I capítulo C1.w.r:o.
artículo primero, grupo primero, t;;onct'p
to primero del \'igeorte Pre-supue!'tC' d~

este Departamen"o. ..

ILo digo a\'. l. pdra su conocí mienro
y.·efectos. .

Dios guarde a V. r. mucho" ano!'.

Madrid, ~6 de ~tit'mbre de t~5,

!2d?J:tik

l\/IINISTERIO DE
, TRABAJO

üRDE:'\ES de :n b s~ptjembrl:. dt ¡.l~;

por las 'Jlle se (uscnbe t') I!I Regíl ;."

(Jfio:i41 de Coopero.tiT.'as a lc.. ql.l( .'e

mencionan de las localidades qru ¡t

citarlo

---_ ..

ORDE:\ de 19 de St·pllCmbre di! 1945
por id qru: Se (lprue/)lIrl obras i!n el
P4JIaáo de' PDnSe(;~. ero Scmti4go '-d~

CClmpv:itela. para l,¡shluto "Padre Sar
mientou, del COTlSfo70 Sup~t;(" del / n·

1lestigacio,les. CiJ'r1'ificas.

pmo. Se.: Visto el ¡Jrt.Jyecto de re·
10rma y n~n;;olidaci6n de una part~ del
Palado de FO:lst'ca. de· Sllntiagl> de
Co:np~'!el~ p~:-a' de5tin~rla ~t 111&tituto

, tePadn' Sllrmif!nLOII. dei Co~sejo Supe.
n0r d". I m'.,.qti g:>cion~~ Cie!'ltíticas, foro
mul::Jdo pl..r el" :lrquitcC'to don Eduardo
Baselg:¡./or· pocler df'l facultativo dOfl
Joaq'.'fn :H~uero. que !'e' halla .::msente., . ,
CU)'o p:'6upue!'to de e¡ecuC'Íón matenal
-:impon::! I ,,~,S.úi.;S IJesetag y asciende It

~08.n3.:;Q pe,.!"Io~ .una vez adiciOna-' I
das las" p:lrt;da~ s:guientes: honorarios
• ~It2ti\·a5 ¡x¡r fCirmacióo * prlJyet.to
~Htt'cdón de obra en razón de 6,50 por
100, una vez de--contadOf E'1 So pvr lOO

que destermirlol el Dei'reto de 16 de oc'
'tubre de 1942. pesetas 6.461,93; nonQra,
r:o, de aparejador, 30 por la;l de la an.

ORDE~ J~ ;;16 de sept~mbre de .1945
por la qUr! st ap7J.ll~bCl'n ()bras dt r~

PQracidn y consetvoción del Col,gio
.110)'9' ccl¿elipe 11¡¡ fI1 La lJo#)tderia
dd Col~gjo 'dc Sanla erUt. dt' Valla·
dolido

11 mo. Sr.: Visto e¡ proyocto de obras
de reparación y con~ación dt'l Cole
gio Mayor Uni~'er5itario ..Felipe '11). en
la H08pOOt'ría óei 'Colegio de Sar:tt'
Cruz, en Va1\adolid, formul::fJO por'
c-l ArGu¡t~to d<>rJ Co.n~iantino C,,-n.
deka. cuyo ~SUPUt.'5to de ejecución
m:,¡t-erial importa 04-7.151,98 pel;e'(as. Se
<uprimen los honorarios de ArquÍff'<'
tO )' Aparejador en armonía con lo
que determina el Decreto de 16 de octu
bre de 194:l Y e: pt4lrnio doe pagaduría.
y~ <¡u.:: t'i libramiento itt ha de hacer
.'1 fallo[ del patronato Universitario;

Reliultaooo que dicho pro}'ecto ha ,j.

oü informado 'por la Junta f-acultativa
de Constn:('f;:iOl1es CÍ\dl~ al cumplirse
Jo prevenido en ~ artículo 25 del ,Real
DeCreto d~ 4 tie ~iembre de 1gaS ;

IhtlO, Sr.: .ElOte ~Vnistkio ha ["lL'.:.·

3. bien oprobar lo~ E:>t3tut~)S de la c.:.
operati,':¡ Agric(;I;:¡-Caja Hura; ~3l.;jJ·,",

de MUro~Astráin (Navarra), y diipot~".

¡¡.u insnipción f'll el RegiíOtro Oficia, '<:

COQperatiyas. d~ c~formklad c~r: :"
di~uelrto en la Ley doe-CooptltBri'.';;

de ;;1 de en~ro.de 19;:Z )' el Regt:.Hll~i'I.'

para ;.u aplicad6n de lt de. fl{)viem!.·'<·

de J9'i3.
"" \ '

Díús gU::.lrdl' a V. r. muchos ai'lu,.

~taddd, :Z~ de "eptiembre de 194.~·

G i RO,S DE V:EL.."~Cu

lIme, ~l''': E"le ~lini"'lecio ha ¡-:.l;c;,)I ,:¡ bien aprobar \0'; E!ltatuto,-; de la c·
nperati\"3 Agrícola "San AntQll'Jio AbJJ .
Je Canáls (Vallmci:l), y disponer -,
inicdpd6n en el' Registro üfimii ;';0'

CooperatiV:H. de r<'nformidad'· COI" .•'

. di.;pueSto ~n lá Ley de Cooper-ación Ct!

12 de ene--ro, de 1942 y. el Regi¡;mer''''


